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INFORME DE GESTIÓN AÑO 2020 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE ARMENIA-SETTA 

 

El presente informe ejecutivo describe los principales aspectos de las 
acciones adelantada por la Secretaria de Tránsito y Transporte de Armenia, 
para la vigencia fiscal 2020, y así mismo la ejecución del plan de acción 2020 
formulado bajo los criterios del plan de desarrollo 2016-2019, radicado en el 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal desde la vigencia 
2019, el cual fue armonizado con el plan de Desarrollo 2020-2023. 

Los esfuerzos de esta administración, en cumplimiento de su objetivo: 
“Garantizar en las vías del Municipio de Armenia la circulación de los 
diferentes actores viales a través de mecanismos de regulación, control, 
monitoreo y verificación; contribuyendo a la movilidad de forma segura, 
económica, cómoda, y amigable con el medio ambiente”, están encaminados 
a proteger la vida e integridad física de las personas como conductores o 
peatones, a través de las intervenciones de sensibilización en materia de 
cultura vial,  de señalización y regulación del tránsito en el municipio de 
Armenia a través de los operativos de control a los límites de velocidad, 
cinturón de seguridad, características de seguridad de los vehículos, uso de 
los cascos, transporte escolar, alcoholemia y atención inmediata de 
accidentes de tránsito y para ello contó con los siguientes proyectos para 
radicados así: 

 

PROYECTOS SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE VIGENCIA 

2020 

Los siguientes son los proyectos registrados en el Departamento 

Administrativo de Planeación con el Plan De Desarrollo 2016-2019. 

 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 
CODIGO BPIN 

VALOR 

ASIGNADO 

RED SEMAFORICA 2019630010335 1.179.706.837 

CULTURA VIAL Y 

EDUCACIÓN 

CIUDADANA 

2019630010337 593.656.654 

SEÑALIZACION VIAL 2019630010336 539.687.867 

PLAN LOCAL DE 

SEGURIDAD VIAL 

2019630010333 1.346.000.000 

FORTALECIMIENTO 

SETTA 

2019630010331 3.576.637.932 

CONTROL A FUENTES 

MOVILES 

2019630010334 48.571.908 

  

Acogiéndose a la normatividad vigente y al plan de desarrollo del momento 

desde el año 2019 se dejó radicado en la Dirección de Planeación Municipal, 

para su ejecución en la vigencia 2020, el Plan de Acción que se desarrolló. 

Los siguientes son los proyectos registrados en el Departamento 

Administrativo de Planeación con el Plan De Desarrollo 2020-2023 
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NOMBRE DEL 

PROYECTO 
CODIGO BPIN 

VALOR 

ASIGNADO 

Sostenibilidad y 

fortalecimiento de la 

vigilancia, control, 

educación y regulación de la 

infraestructura vial 

2020630010169 3.058.258.316 

Movilidad sostenible 

Pa`Todos 
2020630010175 20.000.000 

La seguridad y movilidad vial 

es Pa`Todos 
2020630010166 150.000.000 

Mas Gestión Institucional 

Mas usuarios Satisfechos 
2020630010162 1.270.568.673 

 

COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO: 

CONCEPTO DEL 
INGRESO 

VALOR 
PRESUPUEST

ADO 

VALOR 
RECAUDO 

% 
EJECU
TADO 

Derechos de tránsito y 
transporte 

2.496.793.998 1.664.232.530,90 
 

44,60 

Derechos de tránsito y 
Transporte SSF 

810.000.000 533.818.700 66,71 

Impuesto de vehículo 
publico * 

99.246.196,00 83.997.442 85,42 

Fondo de multas de 
transito  

3.977.467.200 3.738.154.963,06 83,92 

Total recaudo por 
ISVA * 

2.001.060.694 3.143.537.610,51 137,41 

TOTAL 9.285.321.892 5.9336.206.194 280,65 

 
FUENTE: Ejecuciones presupuestales con corte al 31 de diciembre 
2020- Departamento Administrativo de Hacienda  
  
* Se debe aclarar que los conceptos señalados no hacen parte del 

presupuesto asignado a la Secretaría de Tránsito y Transporte para el 
periodo informado, por tanto, el valor total difiere al ser comparado entre la 
tabla de Ingresos y de Gastos. 
 

Los ingresos de la Secretaria de Transito y Trasporte se han visto afectados 

por la orden de confinamiento obligatorio decretada por el Gobierno Nacional 

en el primer semestre de la vigencia 2020, la suspensión de la realización de 

trámites ordenada por el Ministerio del Transporte y las dificultades 

presentadas en la contratación del suministro de especies venales. Todos 

estos factores han disminuido los ingresos lo que dificulta en gran medida la 

ejecución al 100% del plan de acción 2020.  

 

EJECUCION POR PROYECTOS: 

FUENTE: Ejecuciones presupuestales con corte al 31 de diciembre de 
2020 – Departamento Administrativo de Hacienda.   
 
 

PROYECTO VR. ASIGNADO VR. 
EJECUTADO 

% 

RED SEMAFORICA 23.054.600 23.054.600 100 
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Objetivo: Mantenimiento preventivo y correctivo a los sesenta y nueve (69) 

cruces sanforizados que conforma la red semafórica del Municipio de 

Armenia. 

Para la vigencia 2020 se atendieron 122 mantenimientos correctivos, 68 

mantenimientos preventivos, 52 cambios de bombillos y cableado,                                                                                                                                   

presentados en la red semafórica de Armenia (68 intersecciones 

sanforizadas por 610 módulos semafóricos).   

 

PROYECTO VR. 
ASIGNADO 

VR.EJECUTADO % 

CULTURA VIAL Y 
EDUCACIÓN 
CIUDADANA 

63.540.000 63.206.666 99.47 

 

Objetivo: Fortalecer los procesos de cultura vial y educación ciudadana, 

encaminada a disminuir las tasas de accidentalidad vial en la ciudad. 

Para la vigencia 2020 se realizaron 204 intervenciones que beneficiaron a 

42.314 actores viales así: peatones 19.457, motociclistas 1.092, conductores 

15.193, ciclistas 134, estudiantes 3.057, pasajeros 3.381. 

Se destaca la labor realizada por el grupo de trabajo de este proyecto en 

apoyo al fomento de las medidas de bioseguridad durante el periodo de la 

emergencia sanitaria decretada por el COVID-19. 

 

PROYECTO VR. ASIGNADO VR.EJECUTADO % 

SEÑALIZACION VIAL 34.500.000 34.500.000 100 

 

Objetivo: Ejecutar las actividades tendientes a satisfacer las necesidades de 

señalización horizontal y vertical, garantizando la seguridad vial de los 

usuarios de las vías. 

Se adelantaron labores de señalización así: en las comunas dos y tres 604 
metros cuadrados, comuna diez 400 metros cuadrados. Total 1.004 

Se adelanta con la Agencia Nacional de Seguridad Vial convenio para 

intervenir varios puntos del Municipio de Armenia con el fin de mejorar las 

condiciones de seguridad vial y de movilidad. 

 

PROYECTO VR. ASIGNADO VR.EJECUTADO % 

PLAN LOCAL DE 
SEGURIDAD VIAL 

527.714.284 467.783.713 88,64 

 

Objetivo: Fortaleciendo operativamente la entidad, se puede controlar más 

fácilmente los problemas del sistema de tránsito y transporte, mejorando la 

movilidad y garantizando la seguridad de los usuarios de la infraestructura 

vial. 

En la vigencia 2020 los agentes de tránsito realizaron 360 operativos siendo 
los mas representativo contra el transporte informal y la imposición de 
ordenes de comparendo por diferentes infracciones.                                                                                                     
   
 

PROYECTO VR. ASIGNADO VR.EJECUTADO % 

FORTALECIMIENTO 
SETTA 

1.772.700.656 1.772.669.156 99 
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Objetivo: Fortalecer la Secretaria de Tránsito, a través de la incorporación de 

recursos humano y técnico necesario para cumplir con los objetivos 

propuestos 

Los procesos de la secretaria fueron fortalecidos con la adición realizada al 

contrato de alquiler del 2019 y la contratación de QUIPOX para 2020, el 

siniestro de los sustratos, el servicio de internet y el personal necesario en 

los puestos de trabajo con lo que fue posible la realización de 47.068 tramites 

siendo los más representativos matricula inicial, traspaso automotores y pago 

de comparendos. Se fortaleció la defensa jurídica con la contratación de los 

profesionales especializados necesarios. 

 

PROYECTO VR. ASIGNADO VR.EJECUTADO % 

CONTROL A 
FUENTES MOVILES 

0 0 0 

 

Objetivo: Aplicar las normas y principios generales para la protección 

atmosférica, los mecanismos de seguimiento, control y monitoreo de la 

contaminación del aire generada por fuentes móviles con el propósito de 

mejorar la calidad del aire y disminuir los niveles de contaminación ambiental. 

Se realizo un (1) operativo con el acompañamiento de la CRQ, por contar con 

este apoyo para desarrollar esta meta no ha sido necesario la ejecución de 

presupuesto. 

 
COMPORTAMIENTO DEL COBRO COACTIVO: 
 
La cartera morosa de SETTA tiene un valor de $70.813.990.025 (que 

corresponden a 40.333.805.199 de capital y  30.480.184.826 de intereses 

por mora) de los cuales se han recuperado entre enero y Diciembre de 2020 

la suma de $1.717.991.649 que corresponden al 2,42% de la cartera.  

En el mes de Diciembre el área de Cobro Coactivo expidio 988 

mandamientos de pago, expedidos con la finalidad de interrumpir la 

prescripción de la acción de cobro coactivo adelantado en contra de los 

deudores morosos por violacion al Código Nacional de Tránsito por un valor 

de $ 4.233.135.563, de los $ 397931730 corresponde al valor de la multa y $ 

253.203.833 corresponde a intereses. 

De igual manera es importante mencionar que el área de cobro coactivo dio 

respuesta a 2089 PQRSD en el año 2020. 
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